
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bogotá D. C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA DE LINA TATIANA VILLAMARIN FORERO CONTRA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA  
 

RAD.: 2021-00938 

 

Cumplidos los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela 

instaurada por LINA TATIANA VILLAMARTÍN FORERO en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 

1.- Notifíquese esta decisión a las accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que haga un pronunciamiento expreso 

sobre todos y cada uno de los hechos contenidos en la solicitud de la tutela. Para lo 

anterior se concede el término de dos (2) días. 

  

2.- VINCULAR a través de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, a los inscritos a la OPEC por la que participó la accionante, en aras de garantizar 

el debido proceso y el derecho de defensa a quienes, por razón de la decisión 

constitucional, pueden ver perjudicados sus intereses. OFICIESE.   

 

3.- Por secretaría adviértase a la parte accionada sobre las sanciones que para el 

incumplimiento establece el Decreto 2591/91 y remítasele copia autentica de la tutela y 

de esta decisión. 

 

4.- Notifíquese de esta decisión a la accionante mediante telegrama, o en forma 

personal si concurre al Juzgado. 
 

Cúmplase, 

 

LUIS EDUARDO MOLANO CORREDOR 
JUEZ 

CC 
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